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cia provisional dictado en fecha 8 de noviembre de 2004, 
cuya parte dispositiva contiene el siguiente particular:

«Procede declarar al ejecutado Cablejats i Filaments, 
S. L., en situación de insolvencia legal por importe de 
202.200,44 euros de principal más 40.440,09 euros cal-
culados provisionalmente para intereses y costas. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional, y procédase al archivo de las actuaciones previa 
anotación en el libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de los ejecutados.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de 
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma 
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.

Una vez firme, líbrese y entréguese certificación a la 
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial.

Lo que propongo yo Secretaria judicial a S. Ilma. para 
su conformidad.»

Y para su inserción en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, expido el presente edicto en Tortosa, a 8 de 
noviembre de 2004.–La Secretaria judicial.–51.737. 

 CADEN, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Universal Extraordinaria de accio-
nistas, celebrada el 15 de septiembre de 2004, acordó, 
por unanimidad, proceder a la disolución y liquidación 
de la Sociedad, aprobando el siguiente balance de liqui-
dación.

Euros

Activo:

Resultados negativos ejercicios anterio-
res ..................................................... 1.087.444,09

Accionistas desembolsos no exigidos... 27.045,54

Total Activo ............................ 1.114.489,63

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,21
Reserva legal......................................... 4.611,10
Reserva voluntaria ................................ 169.816,15
Pérdidas y ganancias ............................. 879.961,17

Total Pasivo ............................ 1.114.489,63

Palma de Mallorca, 22 de septiembre de 2004.–El Li-
quidador, Rafael Pomar Fiol.–51.666. 

 CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE CÓRDOBA

(CAJASUR)
Convocatoria de Asamblea General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Entidad y de conformidad con lo establecido en las nor-
mas estatutarias, me complace convocarle a la Asamblea 
General Ordinaria, que se celebrará el día 18 de diciemn-
bre de 2004, en la Sala Museística «CajaSur», sita en 
Ronda de los Tejares, número 6 de Córdoba, a las 11,00 
horas en primera convocatoria y, de no reunirse el 
quórum necesario, en segunda convocatoria, el mismo 
día y en igual lugar a las 12,00 horas, para tratar de los 
asuntos que figuran en el siguiente

Orden del día

Primero.–Confección de la lista de asistentes para la 
determinación del quórum y subsiguiente constitución 
válida de la Asamblea General.

Segundo.–Salutación del señor Presidente e indica-
ción de las variaciones habidas en la Asamblea General.

Tercero.–Información sobre la evolución y desarrollo 
de la Entidad,tanto en el orden económico-financiero 
como en el de la Obra Social y Cultural.

Cuarto.–Informe de la Comisión de Control.
Quinto.–Líneas generales definitorias sobre previsio-

nes para el ejercicio de 2005.

Sexto.–Dar cuenta de los acuerdos del Consejo de 
Administración sobre política de retribuciones del equi-
po directivo y consecuencias inherentes.

Séptimo.–Propuesta de acuerdo sobre tributación en 
el Impuesto sobre Sociedades en régimen de consolida-
ción fiscal junto con las empresas participadas por Caja-
Sur que reúnan los requisitos establecidos en la Ley del 
Impuesto.

Octavo.–Ruegos y Preguntas.
Noveno.–Acuerdo sobre aprobación del acta de la se-

sión o designación, en su caso, de interventores a tal fin.

Nota: Quince días antes de la celebración de la sesión, 
estará a disposición de los señores Consejeros en la Sede 
Central de la Institución (Secretaría de Órganos de Go-
bierno), para su examen la documentación a que se refie-
re el artículo 17.º 8 de los Estatutos.

Córdoba, 15 de noviembre de 2004.–El Presidente, 
Miguel Castillejo Gorraiz.–53.146. 

 CALACEITE, S. A.
Se convoca a los socios de la entidad Calaceite, S. A., 

a Junta general a celebrar, en primera convocatoria, el día 
10 de diciembre de 2004, calle San Lorenzo, 12, 6.º, a las 
diecinueve treinta horas, y en segunda, al día siguiente 
hábil, en el mismo lugar y  hora con el siguiente

Orden del día

Primero.–Transformación en sociedad de responsabi-
lidad limitada y adaptación de los Estatutos a la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales del ejer-
cicio 2003.

Tercero.–Aprobación del Balance cerrado a 15 de 
noviembre de 2004.

Cuarto.–Reducción del capital social a cero a fin de 
restablecer el equilibrio entre el capital social y el patri-
monio por consecuencia de pérdidas y simultáneo au-
mento del capital social mediante emisión de nuevas 
participaciones, y modificación de los Estatutos en dicho 
sentido y con supresión del art. 34.

Los socios tienen derecho a examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación de los Estatutos 
propuesta y del informe sobre la misma, así como los 
documentos referentes a las cuentas anuales y el Balance, 
el informe de gestión y de los Auditores de cuentas, y 
pedir su entrega o envío gratuito de tales documentos.

Málaga, 22 de noviembre de 2004.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Luis Alberto Fernández Car-
les.–53.185. 

 CAMPANO GOLF, S. A.

Junta general extraordinaria

Por indicación del Sr. Presidente, se convoca Junta 
General Extraordinaria de la Entidad «Campano 
Golf, S. A.», que tendrá lugar, en primera convocatoria, 
el día 15 de diciembre de 2004, a las 12 hora, o, en segun-
da convocatoria el día 16 de diciembre de 2004, a las 13 
horas, en el domicilio social de la Compañía, planta pri-
mera del Edificio La Barrosa, Avenida Reyes Católicos, 
número 15, en Chiclana de la Frontera (Cádiz), para tra-
tar asuntos incluidos en el

Orden del día

Primero.–Propuesta de disolución de la Sociedad por 
conclusión de la empresa que constituye su objeto, y, li-
quidación simultánea.

Segundo.–Cese de Administradores.
Tercero.–Nombramiento de Liquidadores.
Cuarto.–Aprobación del Balance final de Liquidación.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con el Art. 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, cualquier accionista podrá obtener de la 

Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Chiclana de la Frontera, 11 de noviembre de 2004.
Secretaria del Consejo de Administración, María del Mar 
Martínez Linares.–51.564. 

 CAMPEL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por la Junta General Extraordinaria y Universal de la 
sociedad «Campel, Sociedad Anónima», en su reunión 
celebrada el 14 de mayo de 2004, se ha acordado reducir 
el capital social, por importe de 30.350,50 euros median-
te la amortización de 505 acciones propias, y además re-
ducirlo en otros 382,10 euros mediante la devolución de 
aportaciones y modificar el valor nominal de las accio-
nes, quedando un capital social de 229.260 euros, dividi-
do en otras tantas acciones de 1 euro de valor nominal 
cada una de ellas.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.–El Administrador 
Único, don Rodrigo Martínez Sánchez-Arjona.–53.170. 

 CARGILL ESPAÑA, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los accionistas de la compañía a la junta 
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social 
el día 13 de diciembre de 2004, a las 10 horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
memoria, balance y cuenta de resultados correspondien-
tes al ejercicio cerrado a 31 de mayo de 2003, de la 
propuesta de aplicación de resultados y del informe de 
gestión.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión de los 
administradores de la compañía.

Tercero.–Nombramiento o reelección, en su caso, de 
los auditores de cuentas.

Cuarto.–Delegación de facultades para ejecución de 
acuerdos.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la junta.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas a obtener en el domicilio social los documentos 
indicados en el artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, así como de obtener la entrega o envío gratui-
to de inmediato del texto íntegro de los mismos.

Barcelona, 18 de noviembre de 2004.–El Secretario, 
M.ª Jose Povill Lloret.–V.º B.º el Presidente, Jaime Masot 
Tarragó.–52.781. 

 CARRASCALEJO, S. L. 
(Sociedad escindida)

CARRASCALEJO, S. L.

AGRÍCOLA LLANO
 DE DON JUAN, S. L.

PROMOCIONES CASAS 
DE ARRIBA, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

Por medio de la presente se notifica que la Junta Ge-
neral Universal de socios de la entidad Carrascalejo, So-
ciedad Limitada, celebrada el día 17 de noviembre de 
2004 aprobó por unanimidad la escisión total de la enti-
dad, consecuencia de lo cual se han constituido tres nue-
vas sociedades denominadas «Carrascalejo, Sociedad 
Limitada», «Agrícola Llano de Don Juan, Sociedad 


